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Quito, D.M., 06 de septiembre de 2022

Asunto: Observaciones al proyecto de "Ordenanza Sustitutiva del Libro IV. Del eje
territorial, Libro IV.1, del Uso de Suelo, Título I del Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito.
 
 
Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL 
CARMEN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
El 07 de julio de 2022, mediante oficio GADDMQ-DC-RBG-2022-0175-O, remití desde
mi despacho las respectivas observaciones al proyecto de "Ordenanza Sustitutiva del
Libro IV. Del eje territorial, Libro IV.1, del Uso de Suelo, Título I del Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito, sin embargo, hasta la fecha no han sido 
acogidas.  
 
Por lo que una vez más solicito se de atención a la petición de incorporar en las
condiciones específicas de implantación de equipamientos de servicios funerarios
(cementerios, camposantos o cenizarios) en uso de suelo principal de Protección
Ecológica (PE) constante en el Anexo del Plan de Uso y Gestión de Suelo, con el objetivo
principal de proteger y restaurar la diversidad ecológica los siguientes literales:
 
"f) Informe de la Secretaría responsable del Ambiente o de la autoridad ambiental
competente de no intersectar con una o varias de las categorías de protección señaladas en
este cuerpo normativo; y,
 
g) Se deberá contar con la autorización expresa de la Asamblea Barrial del sector dónde
será implantado el proyecto". Adicionalmente se deberá contemplar de manera clara las
condiciones de restricción para todas las actividades económicas y/o equipamientos
considerados como restringidos."
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ   

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: VIVIANA CRISTINA CAICEDO 
MARCILLO
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Aprobado por: René Patricio Bedón Garzón Ph. D. rb DC-RBG  2022-09-06  
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